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P A T E N T E  

D B
I N V E N C I O N

por "DISPOSITIVO PABA MANTENER CONSTANTE LA VELOCIDAD AN5UÍAR 

n¡ UN ELEMENTO GIRATORIO", a favor de la  firma italiana 
S .r .l . AUTOFONO, residente en IURIN (Ita lia ), Vía Venaaoa 12.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta invento se refiere a an dispositivo para 
mantener constante la  velocidad angular de un elemento 
giratorio cuyo eje de rotación está sostenido por un basti­
dor sometido a aceleraciones angulares.

El dispositivo es aplicable en particular a los 
aparatos destinados a montarse en vehículos expuestos a 

variaciones bruscas de la direooión de marcha y que compren­
den un órgano giratorio cuya velocidad angular debe.mante­

nerse constante; tal es el caso, por ejemplo, de los platos 
portadisco y de los.registrad ores sonoros.10



= 2 =

5.

le .

15.

20 *

25.

30.

El dispositivo segán este invento se ^áract(BL^s? 

por el hecho de que comprende na elemento giratorio estabi­

lizador, 4, anido cinemáticamente al elemento giratorio 

que se ha de estabilizar, 1, es decir, al elemento oaya 

velocidad angular debe ser mantenida constante, y que gira 

en sentido contrario; la  relación entre los momentos de 
inercia Ig e 1  ̂ respecto a los propios ejes del elemento 

estabilizador 4 y del elemento para estabilizar 1 es igual 
a la  reoíproca de la  relación de transmisión T entre el 
elemento para estabilizar 1, considerado condnctor, y el 
elemento estabilizador 4, oonaiderado conducido.

Otras características y ventajas del invento se 
desprenderán de la  descripción detallada qne signe,man la  
qae se hace referencia a los dibajos adjuntos, expuestos 
a mero títu lo de ejemplo no limitativo y en los que:

La Figura 1 es una vista en planta de un plato 
portadiscos provisto del dispositivo del invento;

La figura 2 es análoga a la  Figura 1, con la  
diferencia de que e l plato portadisoos está desprovisto

del dieco que se ha de estabilizar; y

La figura 3 es una vista lateral, en parte sec­

cionada, de la  figura 1.
Coa 1 se indica un disco que constituye e l ele¿ 

meato giratorio que se ha de estabilizar, cuya velocidad 
angular relativa respecto al bastidor se quiere pantener 
precisamente constante, independientemente de las acelera­
ciones angelares del bastidor que lleva su eje de rotación.

El disco que se ha de estabilizar 1 está destina- 
dona sostener un disco fonográfico 24, sobre e l que ae 
apoya un fonocaptor 25.
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El disoo 1 está montadE&loco sobre na perno 2, 

en el que también está montado loco na segando disco 4 

situado debajo del disco 2 y que constituye e l elemento 

estabilizador.

El perno 2 está fijad o , por medio de an soporte 

15, perpendicni ármente a nna placa 13 qae hace da bastidor

y está anida a la  base 26 del tocadiscos con soportes elás­

ticos de resorte 23.

Un miel le  helicoidal 16, envuelto en el perno 2. 

está comprimido entre e l soporte 15 y el disco 4.

Entre los  discos 1 y 4 está montado loco  en el 

árbol 2 nn soporte 17 qae lleva  solidariamente tres brazos 

haecos 18, en los qae están ensartados los  árboles de 
tres ruedas, cayos ejes de rotacián pasan por e l  eje del

perno 2 y se hallan an nn plano comáh perpendicular a 

dioho e je .
Dos de estas medas, indicadas con 1$, están 

locas sobre los  propios árboles, mientras la  tercera, 
designada por 5, tambián e lla  loca  sobre e l propio árbol 
27, está calada sobre nn árbol 6 accionado por nn motor 
e léctrico  8 mediante nn par de medas cilindricas de f r io -  
cián 20 y 21, caladas respectivamente sobre el árbol 6 y 

e l árbol del motor 8.
En el funcionamiento, la  rueda 5 recibe e l movi­

miento del motor 8, por medio de la  transmisián consti­

tuida por las ruedas 21 y 20 y por e l  árbol 6, ;y lo  trans­
mite a los  disoos 1 y 4, que giran sin embargo en sentidos 

opuestos.
Las medas 19. jauto con la  rueda 5, están des­

tinadas a mantener distanciados y paralelos lo s  discos 1 y 

4, con la  cooperacián del resorte 16,
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Tal estructura resuelve el problema de 

tanta la  velocidad angular relativa del disco 1 respesto al 
bastidor 3, o sea de volver nula la  aceleración angilar re­
lativa, con tal de qne ae respeten algunas condiciones fun­
damentales qne se derivan de las consideraciones qne signen.

Bn tórminoa generalas, con la  ánica limitaoión 

simplificadora de qne los dos discos 1 y 4, caalqaiera qne 
sea sn posición, tengan sas ejes perpendiculares a la  placa 
3, y suponiendo constante la  relación de transmisión propor­
cionada por el cinematismo que une el disco 1, considerado 

oorno conductor, al disco 4, considerado como conducido, la  

oondioión requerida de la  constancia de la  velocidad relativa 
del disoo 1 respecto al bastidor 3 impone como condición 

consiguiente la  constqnoia de la  velocidad relativa del 
disoo 4 respecto al bastidor 3.

B1 problema de volver constante la  velocidad 

angular relativa del disoo 1 respecto al bastidor 3 se 
tradnoe en la  condición de volver nula la  derivada de tal 
velocidad, o sea la aceleración angular relativa del disco 1 

respecto al bastidor 3.
Análogamente, debe producirse tambión la  anula­

ción de la  aceleración angular relativa del disco 4 respec­

to al bastidor 5.
Del'heoho de que las dos aceleraciones relativas 

del disoo 1 y del disco 4 respeoto al bastidor 3 deben ser 
nulas, se desprende la  condición da que las aceleraciones 

angulares absolutas de los dos discos 1 y 4 sean, no solo 
iguales entre s i, sino tambión iguales a l a  aceleración 
instantánea del bastidor 3.

Por efecto de tales aceleraciones absolutas de



inercia, igual oada uno, en mídalo, al producto de la  

aceleración angular absoluta por e l respectivo momento de 

inercia.
Batos dog pares de inercia deben equilibrarse por 

medio de la unión oinemátioa entre los dos discos, para que 

no se originen aceleraciones angelares relativas; por lo  

cual, escribiendo la  ecuación da equilibrio segón al prin­

cipio de los trabajos virtuales, se obtiene la  fórmula:

Ig /tl = -  1/3

donde Ig es e l momento de inercia respecto al propio eje 

del disco estabilizador 4, 1  ̂ es e l momento de inercia 

respeoto al propio eje del disco que se ha de estabilizar, 1, 
y 3 es la  relación de transmisión establecida por la  
unión cinemática entre loa doe discos.

Dado que 1  ̂ e 1  ̂ son siempre positivos,
T debe ser negativo: o sea que el disco 1 y el disco 4 

deben girar en sentidos opuestos.
Bstos discos pueden disponerse en la  Parte del 

bastidor que se quiera, con tal de que sus ejes de rotación 

sean paralelos (o coincidantes).
Dados, dos de los tres elementos que se presentan 

en la  fórmula precedente, es posible deducir e l teroero; 

por ejemplo, dadas la  forma y la  masa de los dos discos es 

posible hallar la  relación de transmisión que debe propor­
cionar la  unión cinemática para que funcione^ correctamente 
el dispositivo; y asimismo, dadas la  masa y la  distribución 
de esta maaa en e l disco que se ha de estabilizar, 1, y dada



la  relación de transmisión proporcionada por la  un^n 

matica, es posible defin ir la  masa y la  forma dA^disco 

estabilizador 4. *

La invención, dentro de su. esencialidad, podrá 

ser Havada a la  práctica, en otras formas de realización 

que difieran en detalle de la  indicada a títu lo  de ejemplo 

en la  presente memoria descriptiva.



REIVINDICACIONES

Descrito el objeto del presente invento, ae decla­

ran nuevas las siguiente a reivindicaciones, con prioridad de 

la solicitud de patente italiana ns 5370/62 del 13 da Marzo 

de 1962.

1. Dispositivo para mantener constante la  velocidad 

angular de un elemento giratorio cuyo e je  de rotación está 

montado en un bastidor sometido a aceleraciones angulares, 

dispositivo que se caracteriza por el hecho de comprender

un elemento giratorio estabilizador (4) unido cinemática­

mente al elemento giratorio que se ha de estabilizar (1 ), 

o sea al elemento cuya velocidad angular debe mantenerse 

constante y que g ira en sentido contrario; siendo la  rela­

ción entre los momentos de inercia (1^, 1^) respecto a loe 

propios ejes del elemento estabilizador (4) y de l elemento 

que se ha de estabilizar (1) igual a la  recíproca de la  

relación de transmisión ÍT) entre e l elemento que se ha de 

estabilizar f l ) ,  considerado conductor, y e l elemento 

estabilizador f4 ), considerado conducido*

2. Dispositivo oonforme a lo  definido en la  reivin­

dicación 1, caracterizado por e l heoho de que e l elemento 

estabilizador (4) está montado en forma giratoria  entorno

a un eje  coincidente con e l e je  de rotación del elemento 

que se ha de estabilizar (1 );



5. Dispositivo conforme a lo  definido en la  reivindi­

cación 1, caracterizado por el hecho de qne el elemento 

estabilizador (4) está montado en forma giratoria entorno 

a un eje paralelo al eje de rotación del elemento qne se 

5* hade estabilizar (1 ).
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4. Dispositivo conforme a lo  definido en las reivin­

dicaciones 1 y 2, caracterizado por e l hecho de qne comprende 

una placa de soporte (3), an árbol (2) sostenido en la

plaoa (3), en e l cnal están montados locos nn disoo gira­

torio ( l ) ,  qne se ha de estabilizar, y nn disoo e s ta b ili­

zador (4),  y nna meda (5) interpuesta entrebloa dos 

disoos (14) y qne embraga por fr icc ión  en las superficies 

encaradas de los  dos discos de modo qne constituye a l 

órgano de anión cinemática entre e l disco qne se ha de 

estabilizar (1) y e l disco estabilizador (4);  pasando e l 

eje de rotación de dioha meda (5) por e l eje de rotaoión 

oomán de los dos discos y siendo perpendicular a ¿1 .

5. Dispositivo conforme a lo definido en la  reivindi­

cación 4. caracterizado por el hecho de qne el árbol (6)

de la  meda (5) dispuesta entre los  dos discos (1,4) 
es accionado por nn motor (8).

6. D ispositivo conforme a lo definido en las reivin­

dicaciones 4 y 5, caracterizado por e l heoho de qne entre las 

snperficios anearadas de lo s  disoos (1,4) eatándispnes-

tas dos modas suplementarias (19) locas entorno a lo s  

respectivos e jes , qne pasan por el e je  de rotación de lo s  
dos discos (1 , 4) y son perpendiculares a este.
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7. Dispositivo para mantener enmatante la  velocidad 

angular de un elemento giratorio.

Segtín se describe y reivindica en la  presente n^moria 

descriptiva que consta de nueve hojas foihiadas y escritas 

a máquina por una sola de sus caras, acempatiadas de una 

lámina de dibujos.

Ma!rid, a g  ^  
S .r .l .  JSDTOFDNO 

P* a*
jMME RAÍLES
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